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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar los B O L E T I N E S colecKonados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V F R T E N C 1 A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico íReai orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

SUMARIO 

Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 

Cii ciliares. 

Inspección de Primera Enseñanza 

León.—Circular. 

de 

idministración Municipal 

Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 

Adictos de Juzgado. 

Cédula de citación. 

A n u n c i o 

idministración pmisial 

Gobierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R E S 

Las recientes disposiciones sobre 
la plata no han sido bien interpre
tadas por el público. Ello indica la 
necesidad de que todos los que po
sean la cambién en los Bancos por 
billetes; advirtiéndoles que al hacer
lo así no sufrirán molestias de nin
guna clase y serán atendidos en el 
acto. 

Por lo tanto vengo en disponer: 
Que en el plazo de 48 horas se 

haga entrega, cambiándolo por bi
lletes, del dinero en plata que cada 
uno posea, reservándose una canti
dad prudencial para los cambios 
normales de la vida corriente que 
en ningún caso podrá exceder de 150 
pesetas por familia en las casas par
ticulares. En los establecimientos 
comerciales se ampliará, si es preci
so, dicha cantidad en la que se jus
tifique ser necesaria, bien entendido, 
que transcurrido dicho plazo si la 
escasez de plata continuase en el 
mercado, procederé a practicar re

gistros domiciliarios para garantizar 
el hallazgo de las cantidades ocultas 
por equipos que irán provistos de la 
correspondiente autorización. 

Dado en León a 21 de Noviembre 
de 1936. 

E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera y Gastón 

Sección de Instrucción Pública 

Es norma del Estado español que 
la instrucción, como piedra funda
mental de Estado, debe contribuir 
no sólo a la formación del alumno 
en el aspecto de cultura general sino 
de «españolización» de las juventu
des del porvenir. 

Esta «españolización», decía en mi 
Circular del 14 de Septiembre últi
mo, tiene su expresión más cabal en 
el fomento y exaltación de estos dos 
nobles sentimientos: el sentimiento 
religioso y el patriótico, sentimien
tos que por el más lamentable olvi
do en que se han hallado unas veces, 
y otras por el interés especial que al
gunos han tenido en arrancarlos del 
corazón de los alumnos, merecen y 
necesitan un especial cuidado y una 



reparación adecuada al ultraje de 
que arteramente han sido objeto. 

A este fin tendieron las disposicio
nes que en la Circular citada se die
ron para las escuelas nacionales. 
Mas esta obra de «españolización» 
no sería completa, esta reparación 
al ultraje inferido no sería del todo 
adecuada si las disposiciones dicta
das para los Centros nacionales de 
enseñanza no se hicieran extensivas 
también a los Centros docentes de 
primera y segunda enseñanza no ofi
cial, los cuales, si bien tienen el de
recho de adoptar con cierta libertad 
e independencia las disposiciones 
que juzguen más adecuadas a su ré
gimen literario y administrativo, no 
pueden eludir en manera alguna los 
deberes que para con el orden civil 
y político del Estado y para con la 
moralidad y buenas costumbres'tie
nen en la sociedad. 

Por este motivo, mirando por el 
resurgimiento de los valores tradi
cionales de religiosidad y patriotis
mo en nuestra provincia en tanto 
que autoridad superior ordene otra 
cosa, vengo en disponer: 
Escuelas no oficiales de enseñanza 

primaria 
Artículo 1.° a) En el local de la 

escuela se colocará sobre la presi
dencia la imagen de N. S. J.-G. Cru
cificado, y en el interior, en lugar 
adecuado y armada en su asta, la 
Bandera nacional, revistiendo el acto 
inaugural la mayor solemnidad po
sible. 

b) El día escolar se iniciará y 
terminará con una plegaria religio
sa, entonando los niños a continua
ción el Himno a la Bandera (letra 
de Sinesio Delgado). 

c) Al explicar los señores Maes
tros las lecciones de Historia de Es
paña cuidarán con toda solicitud y 
esmero de hacer notar a los niños 
las páginas más brillantes de la mis
ma y aquellos hechos históricos en 
que resalte de un modo especial el 
sentimiento patriótico. 

d) Los juegos infantiles en el 
tiempo llamado de «recreo» tenderán 
a la exaltación del patriotismo sano 
y entusiasta de la nueva España. 

e) Tres días durante la semana 
dedicarán los señores Maestros al
gún tiempo a la enseñanza y expli
cación de la Doctrina cristiana e 
Historia sasrada. 

Centros de segunda enseñanza 
no oficial 

Artículo 2.° a) Todo desenvolvi
miento cultural y doctrinal ha de 
tener en estos Centros docentes como 
fondo básico la Religión, la Moral y 
la Patria. 

b) En la sala de sesiones o salón 
de actos será colocado sobre el lugar 
destinado a la presidencia la imagen 
de N. S. J.-C. Crucificado, y en lugar 
adecuado y armada en su asta, la 
Bandera nacional. El acto inaugural 
se revestirá de la mayor solemnidad 
académica. 

c) En todos los Centros docentes, 
cualquiera que sea su carácter de 
fundación y sostenimiento, se dará 
una conferencia semanal sobre te
mas de cultura moral y religiosa a 
los alumnos de los cursos primero y 
segundo por lo menos. 

d) El estilo de. estas conferencias 
será el más adecuado a la capacidad 
comprensiva de los jóvenes escola
res y estarán a cargo de personas es
pecializadas' en materias religioso-
morales. 

e) El director de estos Centros 
docentes es responsable de las ense
ñanzas contrarias al orden civil y 
político del Estado, a la religión cris
tiana y a la moral y buenas costum
bres. 

Artículo 3.° Lo dispuesto en esta 
Circular comenzará a entrar en vi
gor a los ocho días de publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Artículo 4.° Los señores Alcaldes 
en cuyos Municipios no haya prensa 
local darán publicidad a esta Orden-
circular por medio de edictos. 

León, 20 de Noviembre de 1936.— 
El Delegado de Instrucción Pública, 
Teófilo García Fernández. 

Inspección de Primera Enseñanza 
C I R C U L A R 

Teniendo en cuenta las circuns
tancias actuales y la urgencia que 
reclaman los servicios escolares de 
la provincia, la Junta de Inspectores 
de la misma acordó reducir las trece 
zonas en que estaba dividida en diez, 
una por cada partido judicial. 

Esta reducción es enteramente 
provisional y sólo afecta al servicio 
interno de la oficina en lo que se re
laciona con el despacho de los asun

tos que por ella se tramitan y a las 
visitas de escuelas. 

En vista de la nueva división de 
zonas, se hace cargo la Inspectora 
Jefe, Srta. Merino, de las de Valencia 
de Don Juan, Sahagún, La Vecilla, 
Ponferrada y León. 

El Sr. Reyero, de las zonas de As-
torga, Villafranca, La Bañeza, Mu
rías de Paredes y Riaño. 

Las escuelas de. niñas de la capital 
se adjudican a la Srta. Merino y las 
de niños al Sr. Reyero. 

Todos los Maestros de la provincia 
que a partir de esta fecha se dirijan 
a la Inspección por oficio, carta, ins
tancia o cualquier otro documento 
consignarán en el margen del mis
mo el nombre del partido judicial, 
el Ayuntamiento y pueblo a que se 
refiera el documento que presentan. 

Asimismo se recuerda a los seño
res Maestros la prohibición de pre
sentarse en las oficinas de la Inspec
ción sin haber obtenido antes el per
miso correspondiente solicitado des
de la escuela que sirve. 

León, 20 de Noviembre de 1938 — 
El Inspector Jefe, Purificación Meri
no.—V.0 B.0: El Delegado de Instruc
ción Pública, Teófilo García. 

UtfBistritiM niGipal 
Ayuntamiento de 

Onzonílla 
Formada la matrícula de indus

trial de los industriales existentes en 
este municipio para el año de 1937, 
se halla expuesta al público en la 
Secretaría municipal durante el pla
zo de diez días al objeto de oír re
clamaciones. 

Onzonilla, 13 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde, Marcelo Fernán
dez. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Se halla expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de diez días la matrícula in* 
dustrial para el año de 1937, durante 
dicho plazo los contribuyentes pue
den hacer las reclamaciones cjue 
crean convenientes. 

San Justo de la Vega, 14 de No
viembre de 1936.—El Alcalde, San
tiago Martínez. 



Mmislración de justicio 
Juzgado municipal de León 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario suplente en funciones del 
Juzgado municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

de que se hará mérito, recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a siete de Noviembre de mil nove
cientos treinta y seis. El Sr. D. Fran
cisco del Río Alonso, Juez munici
pal propietario de. la misma, visto 
el precedente juicio de faltas contra 
Emilio Marcos Suárez, cuyas demás 
circunstancias personales ya cons
tan, por coacción, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía, al denunciado 
Emilio Marcos Suárez, a la pena de 
cincuenta pesetas de multa y en las 
cosías del juicio. Así, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—-
Francisco del Púo Alonso.—Rubri
cado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y para remitir al 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
a fin de que sirva de notificación en 
forma al condenado Emilio Marcos 
Suárez, que se halla en ignorado pa
radero, expido la presente, que fir
mo en León a nueve de Noviembre 
de mil novecientos treinta y seis.— 
Miguel Torres.—V.0 B.0: El Juez mu
nicipal, Francisco del Río Alonso. 

Juzgado municipal de Bembibre 
del Bierzo 

Don Davino Albares Blanco, Juez 
municipal suplente en funciones 
de esta villa de Bembibre del 
Bierzo y su término: 
Hago saber: Que en los trámites 

^el juicio verbal de faltas de que se 
hará mérito, se ha dictado la reso
lución cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva a continuación se trans
criben: 

«Sentencia.—En la villa de Bem
bibre del Bierzo, a treinta y uno de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y seis, el Sr. D- Davino Albares Blan-
Co> Juez municipal suplente en 
Unciones de este término, habien-
d0 visto las precedentes actuaciones 
ê juicio verbal de faltas, seguido 

con intervención del Ministerio fis
cal, en virtud de orden de la Supe
rioridad, dimanante del sumario nú
mero 110 de 1935, contra Manual 
Ferrero Alvarez. mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino que fué de 
esta villa, de donde se ausentó hace 
algún tiempo, ignorándose su actual 
domicilio, sobre lesiones inferidas 
a D. Angel Mayoral Gil, mayor de 
edad, viudo. Farmacéutico y de esta 
vecindad. 

Fallo: Que de conformidad total
mente con el dictamen del Ministe
rio fiscal, debo condenar y condeno 
al denunciado Manuel Ferrero Al
úa rez, como autor responsable de 
una falta contra las personas, por 
las lesiones que infirió sobre las 
ocho y media del día veintisiete de 
Julio de mil novecientos treinta y 
cinco, en el puente de la carretera 
de, la estación ferroviaria de esta 
villa a la pena de cinco días de arres
to menor, autorizándolé para cum
plirlos en su domicilio; a que abone 
al lesionado D. Angel Mayoral Gil, 
la indemnización civil de cincuenta 
pesetas, por los cinco días que nece
sitó de asistencia facultativa y estu
vo imposibilitado para dedicarse a 
sus ocupaciones habituales, a razón 
de diez pesetas diarias, e imponién
dole las costas de este juicio, y noti-
fíquesele esta resolución, conforme 
a las prescripciones legales. 

Así por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Davino Alba-
bares. — Rubricado. — Sellada.» 

Publicada en su fecha. 
Para que sirva de notificación al 

referido denunciado, expido la pre
sente en Bembibre del Bierzo, a 
treinta y uno de Octubre de mil no
vecientos treinta 3̂  seis.—Davino Al-
bares.—P. S. M.: Garlos Luis Alvarez, 
Secretario. 

Juzgado municipal de Valdepolo 
Don Samuel Maraña, Secretario ha

bilitado del Juzgado municipal de 
Valdepolo. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará mención, ha 
recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

«Sentencia.—En Quintana de Rue
da a 13 de Octubre de 1936, vistos 
los precedentes autos seguidos a ins
tancia del Guarda jurado de La A l 

dea del Puente, D. Francisco Javier 
Rodríguez, como denunciante, en la 
actualidad de ignorado , paradero, 
contra Ursula Olmo, sobre pastoreo 
abusivo; 

Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvoaldenunciado Ursula01mo,de 
la presente denuncia, con las costas 
de oficio. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ctabino Sahelices. 
—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué pubicada en el 
mismo día de la fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación al denunciante 
rebelde, expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Juez en Quintana 
de Rueda a 14 de Noviembre de 
1936.—P. S. M.: El Secretario, Sa
muel Maraña.—V.0 B.0: Gabino Sa
helices. 

Don Samuel Maraña, Secretario ha
bilitado del Juzgado municipal de 
Valdepolo. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará mención, ha 
recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

«Sentencia.—En Quintana de Rue
da, a 13 de Octubre de 1936, vistos 
los precedentes autos seguidos a ins
tancia del guarda jurado de La Al
dea del Puente D. Francisco Javier 
Rodríguez, como denunciante, en la 
actualidad de ignorado paradero, 
por pastoreo abusivo. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo de la presente denuncia al 
denunciado Abilio Riol, con las 
costas de oficio. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gabriel Sahelices.— 
Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al denun
ciante rebelde, expido la presente, 
con el visto bueno del Sr. Juez, en 
Quintana de Rueda, a 14 de Noviem
bre de 1936.—Gabino Sahelices, — 
P. S. M.: El Secretario, Samuel Ma
raña. 



Don Samuel Maraña, Secretario ha
bilitado del Juzgado municipal de 
Valdepolo. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará mención, ha 
recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

«Sentencia.—En Quintana de Rue
da a 13 de Octubre de 1936, vistos 
los precedentes autos del juicio ver
bal de faltas seguidos a instancia del 
Guarda jurado de La Aldea del 
Puente D. Francisco Javier Rodrí
guez, como denunciante, hoy de ig
norado paradero contra por pasto
reo abusivo; 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la presente denuncia al denun
ciado Modesto Nicolás, con las cos
tas de oficio. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gabino Sahelices. 
—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publica en el 
día de la fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notifición al denunciante 
rebelde, expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Juez en Quinta
na de Rueda a 14 de Noviembre de 
1936.—P. S. M.: Samuel Maraña.— 
V.0 B.0: Gabino Sahelices. 

Don Samuel Maraña, Secretario ha
bilitado del Juzgado municipal de 
Valdepolo. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará mención, ha 
recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue: 

«Sentencia.—En Quintana de Rue
da a 13 de Octubre de 1936, vistos 
los precedentes autos de juicio ver
bal de faltas seguidos a instancia del 
Guardia jurado de La Aldea del 
Puente, Francisco Javier Rodríguez, 
como denunciante, hoy de ignorado 
paradero, contra Anastasio Cem-
branos; 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la presente denuncia al denun
ciado Anastasio Cembranos, con las 
costas de oficio. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gabino Sahelices. 
—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación al denunciante 
rebelde, expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Juez en Quintana 
de Rueda a 14 de Octubre de 1936.— 
P. S. M.: El Secretario, Samuel Ma
raña.—V.0 B.0; Gabino Sahelices. 

o 
o o 

Don Samuel Maraña, Secretario ha
bilitado del Juzgado municipal de 
Valdepolo. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas de que se hará mención, 
ha recaído sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, son 
como sigue: 

«Sentencia: En Quintana de Rueda 
a trece de Octubre de mil novecien
tos treinta y seis. Vistos los preceden
tes del juicio verbal de faltas segui
dos a instancia del guarda jurado de 
La Aldea del Puente, Francisco Ja
vier Rodríguez como denunciante, 
hoy en ignorado paradero, contra 
Aquilino Cásadojpor pastoreo abu
sivo. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la presente denuncia al de
nunciado Aquilino Casado con las 
costas de oficio. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gabino Sahelices. 
Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en el 
día de la fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notificación al denunciante 
rebelde, expido la presente con el 
visto bueno del señor Juez. 

Quintana de Rueda a catorce de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y seis. —P. S. M.: El Secretario, Sa
muel Maraña.-V,0 B.0: El Juez, Ga
bino Sahelices. 

Don Samuel Maraña, Secretario ha
bilitado del Juzgado municipal de 
Valdepolo. 
Certifico: Que en el juicio ver^ 

de faltas de que se hará mención . 
recaído sentencia, cuyo encabez \ 
miento y parte dispositiva son comt^ 
sigue: 

«Sentencia.—En Quintana de Rue
da, a trece de Octubre de mil nove
cientos treinta y seis. Vistos los pre

cedentes autos del juicio verbal de 
faltas seguidos seguidos a instancia 
del guarda jurado de la Aldea del 
Puente, Francisco Javier Rodríguez, 
como denunciante, hoy en ignorado 
paradero, c o n t r a Nicanor Prieto, 
por pastoreo abusivo. 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo de la presente denuncia al 
denunciado Nicanor Prieto, c o n 
las costas de oficio. 

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio,, 
mando y firmo. — Gabino Saheli
ces.—Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de la fecha. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notificación al denunciante 
rebelde, expido la presente, con el 
visto bueno del señor Juez, en Quin
tana de Rueda, a catorce de Noviem
bre de mil novecientos treinta y 
seis.—P. S. M.: El Secretario, Samuel 
Maraña.—V.0 B.0: Gabino Sahelices. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Máximo 

Blanco Diez, que tuvo su domicilio 
hasta hace poco en La Ercina, cuyas 
demás circunstancias personales así 
como su paradero se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal el día nueve de Diciem
bre próximo, a las once de la maña
na, al acto del juicio de faltas por 
malos tratos de obra, como denun
ciado, con apercibimiento que de 
no verificarlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

León, a 18 de Noviembre de 1936.— 
El Secretario suolente, Miguel To
rres. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Se ofrece transportador de remo
lacha para la fábrica azucarera de 
Veguellina, su domicilio Alcoba de 

[v1^%ra' Doming0 Avia' Ayunta-
Cimanes del Tejar. 

Núm. 541.-2,50 ptas 
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